
RESOLUCIóN DE ALCALDIA N' IO3.2OI8.MDC/A

Cieneguilla, 02 de agosto de 2018.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CIENEGUILLA.

VISTO:

lnforme N' 010-2018-MDC/GM emitido por la Gerencia Municipal

ID E RAN DO:

voluntaria a loda la comunidad debido a su vocación de servicio, sensibilidad social, entrega y
disciplina.

concordancia coñ el Artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades.

ue, el Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Perú en adelanie CGBVP, es la
ridad competente en maleria de prevención, conkol y extinción de ¡ncendios asi como

alizar acciones en atenc¡ón de accidéntes en general, br¡ndando sus seruicios de manera

Que, eIOECRETO LEGISLATIVO No 1260, DECRETO LEGISLATIVO QUE FORTALECE EL
CUERPO GENERAL DE BOMBEROS VOLUNTARIOS OEL PERÚ COMO PARTE OEL
SISTEMA NAGIONAL OE SEGURIDAD CIUDADANA Y REGULA LA INTENDENCIA
NACIONAL DE BOMBEROS OEL PERU, el mismo que señala en su Artículo 40 respecto a los
Objetivos del CGBVP, s endo éstos:

Oue, el Arliculo'lg4o de la Constitución Política del Perú, establece que los gobiernos locales
gozan de aulonomía políiica, económica y adminaslrativa eñ los asuñlos de su compelencla, en

a) Promover, realizar y coordinar acoiones de prevención de incendios
accidentes en general, que puedan poner en peligro la vida de las personas,
medio ambiente y la propiedad privada o pública.

Sr. Emilio Alberto CHávez Huar¡nga
Alcalde del O¡strito de Cienegu¡lla
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b) DesaÍollar acciones que permitan combatir, conholar y extinguir ¡ncendios,
rescatar y salvar personas expuestas a peligro por incendios o accidentes en
general, atendiendo las emergencias derivadas de los mismos y prestando
alención y asistencia oporluna en la medida de sus posibilidades.

c) Participar en las acciones de primera respuesta en salvamento de las
personas en caso de desa§tres de origen natural o anlropogénico, bajo los
lineamientos establecidos en el Sislema Nacional de Gestión del Riesgo de
Desaskes y el Sistoma Nacionalde Seguridad Ciudadana-

Que, medranle Resolución de Alcaldía N" 141-20'11 A-MDC, de fecha 09 de junio de 2011, se
constiluyó el Comité de Creación de la Compañíá de Bomberos Voluniarios del Distrito de
Cieñeguil¡a de esta Corporación Ed l, elcualestá integrado por:

PRESIDENTE



*,r2

VICEPRESIDENTE

MIEMBROS

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" 103-2018-MDC/A

Sra. Livia Flórez Fernandez
Gerente Munic¡pal

Sr. Juan Aybar Vera
Gerente de Desarrollo Urbano y Rural

Sr. Jorge Fernandez Prada Gracía
Subgerenle de Seguridad Ciudadana

Sra. Gladys lsabel Lezar¡a Salcedo
Reg¡dora

Sr. Luis Fernando Matos Donayre
Regidor

Y

Oue, en la actualidad algunos miembros inlegrantes del citado Comité ya no pertencen a esta
corporación edil, siendo necesario designar a los nuevos m¡embros integrantes del Comilé de
Creación de la Compañía de Bomberos Voluntarios del Distrito de Cienegui a, para proseguir
con las gestiones necesarias de contar con una Compañía de Bomberos en nuestro distrilo, en
beneficio de la población c¡eneguillana.

Eslando a lo expuesto con vislo bueno de la Gerenciá de Asesoría Juridica y de conformidad a
las facultades conferidas al señor Alcalde por los art¡culos 6' y 20' inciso 6) de la Ley N"
27912, Ley Orcárrica de lúunicipalidadesi

RESUELVE:

ICULO PRIMERO.- CONSTITUIR, el COMITÉ
BEROS VOLUNTARIOS DEL D¡STRITO DE

¿onforlnado por:

OE CREACIÓN DE LA CoMPAÑIA DE
CIENEGUILLA, el cual a la fecha eslá

PRESIDENTE

VICEPRESIDENTE

SECRETARIO

MIEMAROS

Sr- Em¡l¡o Alberto CHávez Huar¡nga
Alcalde del D¡strito de C¡eneguilla

Sr. lvan Edward Cardenas Espinoza
Gerente Municipal

Sr. Ped.o Fel¡x Vilchez Mendoza
Subgerente de Oesarrollo Económ¡co Local y Tur¡snro

Sr. Cesar Augusto Sandoval Huaman
Gérente de Desarrollo lJrbano y Rural

Sr. Jorge Fernandez Prada Gercfa
Gérente de Segur¡dad C¡udadana y Control Muñic¡pat

Sr, Renee Esteban Bresciáni Sem¡nar¡o
Subgerente de F¡sal¡zac¡ón y Control Mun¡cipal
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ARTICULO SEGUNDO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución de Alcaldía N' '14'l-2011 A-MDC

del09 de junio de 2011.

T¡CULO TERCERO.. ESTABLECER, Ia sede

beros Volunlarios del Dislrito de Cleneguilla,
icipalidad Dislrilal de Cieneguilla.

ÁRTícuLo cuARTo.- ESTABLECER, los niveles de coordinación y ejecución coñ

Comandancia General del Cuerpo General de Eomberos Volunlarios del Perú, a efecto
plir con la misión de crear la Compañia de Bomberos en el dislrito de Cieneguilla.

TícULo QUlNTo.- ENCARGAR a Secretaria General la notiñcación del presenie

posilivo a los miembros del Comité y REMITIR copia de la Resoltrción a la Comandancia

General del Cuerpo Generalde Bomberos Voluntarios de¡ Perú.

REG¡STRESE, COMUN¡OUESE Y CÚMPLASE.

del Comité de Creación de la Compañía de

en la Oflcina de la Gerencia Municipal de la

la

de
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